
Núm. 239. Miércoles 30 de Setiembre. Año 1874 

DE LA PROVKCM DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . o r i C X A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órJan de 8 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

S E X T A SECCIÓN 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D B C O R R E O S Y 

T E L É G R A F O S . 

-Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Arenas de 
San Pedro, de la provincia de Avila, y San 
Martin de Valdeiglesias, de la de Madrid; 
sirviendo á los pueblos de Lanzahita, Ca-
sav ie ja , La Adrada, Sotillo de la Adrada; 
Escarabajosa y Navahondilla. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta «les ie Arenas 
de San Pedro a San Martin de Valde
iglesias la correspondencia y periódicos 
<jue le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los quede ellos par 
tan á otros destinos. 

2.* La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
adetnás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de Ma
drid y Avila. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
rigente. 

Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
«rogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. " 

9. ' La cantidad en que quede remata
da a conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ma
drid o Avila. 

«it* E , < * ^ t o > r a r á cuatro años, 
contados desde el día en q u e dé principio 
el servicio, cuyo día se fijará al comu.ii-

car la aprobación superior de la subasta. 
11. Tres meses antes de finalizar di

cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precie y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario Yariar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficialesáe las provincias 
de Madrid y Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos, 
el Gobernador de Avila y Alcaldes de 
Arenas de San Pedro y San Martin de 
Valdeiglesias, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de ios mismos puntos, 
el dia 2de Octubre próximo, á la horade 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. ' 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.500 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condiciom precisa depositar previa
mente en la Caja general de los mismos, 
en la Tesorería de FTicienda pública de 
Avila ó en las subalternas de Rentis de 
Arenas le San Pedro ó Sin Martin de Val
deiglesias, como dependencias de la pri
mera, la suma de 650 pesetas en metálico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno correspondiente para su 
f.«rmalizacion en, la Caja general de De
pósitos, ó en su sucursal con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vid >. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expodida por el Alcalde del 
pueblo resideneja del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo des
de Arenas de San Pedro á San Martin de 
Valdeiglesias y vice, versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República. 

(Fecha y firma del interesado.)! 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Ilecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real de

creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para él otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 19 de Setiembrede 1874 . -Por 
el Director general, H. Rodrigañez. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D B O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 22 de Abril de 1873, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de las obras de la car
retera de tercer orden de Brúñete á Na • 
valcarnero, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 270.605 
pesetas 87 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de IS52, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la .cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantia para tomar parte en esta subas
ta será de 15.0U6 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren a 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 
pesetas. 

Madrid 23 de Setiembre de 1874. - El 
Director general, Peñuelas. 



Miércoles 30 de Setiembre de 1874. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-
clon en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Brúñete á 
Navalcarnero, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantí 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

S E C R E T A R Í A G E N B R A L D E L A U N I V E R S I D A D 

C E N T R A L . 

Los opositores á la cátedra de Lengua 
hebreo, vacante en la Universidad de 
Zaragoza, se presentarán el dia 5 del 
próximo raes de Octubre, a la una de la 
tarde, en el Salón de Grados de la Facul
tad de Filos-fia y Letras de esta Escuela 
para comenzar los.ejercicios de oposición, 
en cumplimiento de la orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento de 12 
del corriente mes. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
se publica para conocimiento de los inte 
resados. 

Madrid 24 de Setiembre de 1874. — 
El Secretario general, P*. de Alcántara 
García. 

F Á B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú
blica de 'JO quintales Ulótricos de carbón 
vegetal de encina que se calculan necesa
rios para el servicio de esta Fábrica en el 
año.económico de IS74 á IS75 . 

Condiciones facultativas. 
i . ' La Hicienda centrata en subasta 

pública la adquisición de 90 quintales 
métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
de 1874 á 1875. 

2.' El carbón será grueso, bien car
bonizado, sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea 
menudo, tenga tierra ó caliches ni pie
dra. Será de encina, seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones. 

3. ' Una vez entregado el carbón en 
la Fábrica en la época que determinen 
los pedidos que al efecto se hagan, será 
reconocido por el Administrador-Jefe, 
Contador y Guarda-almacén, Tesorero; 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des
echado el que no las reúna. El carbón será 
sacado inmediatamente de la Fábrica, 
debiendo el contratista reponerlo en el 
lmprorogable término de 24 horas. 

4 / Los gastos que se originen, tanto 
en carga, trasporte, descarga, peso etc., 
hasta dejar el carbón en los almacenes 
de esta Fábrica, serán todos de cuenta 
del contratista. 

Condiciones económicas. 
1.* El precio máximo que se fija 

cada quintal métrico de cabor vegetal 
el de 13 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo 
pero será preferida la que se presente 

más baja. 
2 / El contratista quedará obligado á 

suministrar al precio de remate hasta 
125 quintales métricos de carbón, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición í." de las facultativas, el rema
tante acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias 
eomo extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los lü días del pedido hecho 
al rematante. 

4." Si el contratista demorase las en
tregas más de tres días, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
a'guno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

5.' La subasta se verificará en la 
misma el dia 10 de Octubre próximo, á 
b s doce de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Administrador-Jefe, asociado 
de los Sres. Contador del establecimien
to, Guarda almacén, Tesorero y Notario. 

6. a Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposi
ciones que presenten los llcitadores, 
numerándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

7." Las proposiciones deberán hacer
se en pl ieg )S cerrados y estar redacta l i s 
con arreglo al modelo queseinsertaal final 
del presente. A cada una acompañará la 
carta de pago que acredite la entrega 
en la Caja general de Depósitos de la su
ma de 40 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será 
udmitido al tipo que establécela Real or
den de 15 de Junio de 1867. Serán con
sidéralas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

b.' Dadas lasdocey media se anuncia
rá por el Notario quedar terminado el 

cto, y leí las en alta voz las proposicio
nes por e Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la rnás 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

Ü." En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri 
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad 
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 90 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó
sito quedará como fianza para responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del ar
ticulo contratado. 

U . Concluida la subasta se extenderá 
la correspondiente escritura, que firma
rán los Srt-s. Presi lente, Contador, Guar
da-almacén, Tesorero y el rematante; y 
autorizada porei Notario, seelevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea se pondrá en co
nocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recib) de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante Notario dentro de I03 ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exl • 
gira por la v i i de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que se dispone en el art. 10 de la ley pro
visional de A Iminietracion y de Conta
bilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del miémo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura de que tratan las con
diciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

19. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rema
tante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Cija de 
la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 26 de Setiembre de 1874.=E1 
Administrador-Jefe, P. I„ José María 
Ulloa. 

Modelo que se cita. 
D , vecino de , que vive calle 

de núm , cu>rto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (ó B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia ó Diario oficial de Avisos de 
Mairid, fecha ), conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones 
respectivo, y por la cantidad de (en 
letra) por ; á cuyo fin acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta su 
basta. 

Madrid (fecha y firma). 

que ha de celebrarse en el Hospital mili
tar de esta plaza el dia 27 de Octubre 
próximo venidero con objeto de contra
tar el suministro del tocino y manteca 
necesarios en el mismo durante un año; 
en virtud de lo cual se hace saber por el 
presente anuncio para que llegue á cono
cimiento de los que quieran tomar parte 
en ella; advirtiéndoles que el pliego de 
condiciones y de precios limites y mode
lo de proposición se encuentran de mani
fiesto en la oficina del Director del mis
mo establecimiento. 

Por acuerdo de la Junta, el Secreta
rio, Francisco Esteve. 

M O N T E R»E P I E P A D Y C A J A D E A H O R R O S 

D E M A D R I D . 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorr s Rvn. 310.957 por 637 impo
siciones, de las cuales son nuevas 84; y se 
han satisfecho -Rvn. 1^5.823 d solicitad 
de 120 imponentes, G4 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Setiembre de 1874.-El 
Director, Drauüo Antón Ramírez. 

PUOY'ÜIENCÜS Jl 'DICMLI S 

liLigaío de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro se cita y llama á 
D. Fernando C \\\ y González y D. Fran
cisco Delgado Jugo, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, pira que en el término 
de 10 dias comparezcan en la sala-au
diencia de dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa que se sigue en el mismo 
y Escribanía del infrascrito á instancia 
de D. Fulgencio Gracia contra el Conse
jo de gobierno de la empresa construc
tora y canalizadora La Ibérica por es
tafa. 

Madrid 24 de Setiembre de 1874 . -El 
Escribano, Nicolás de Motta. 

es 

D. Pantaleon Muntion y Pereir.;, Ma
gistrado de Audiencia dé fuer* de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á León Ilellin 
Ruiz, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca á prestar declaración en la causa 
que contra el mismo y Feliciano de la 
Fuente se instruye por tentativa de robo; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho término en los estra
dos de este Juzgado se le declarará rebel
de, y las providencias que se dicten le pa
rarán el perjaicio que haya lugar. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
militares que si logran averiguar el pa
radero del Ilellin se sirvan ponerlo en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre 
de 1874.-Pantaleon Muntion y Perei-
ra.—Por su mandado y por mi compa
ñero Heras, José María Castells. 

J U S T A E C O N Ó M I C A D E L H O S P I T A L M I L I T A R D B 

M A D M D . 

En sesión celebrada por esta Junta el 
día 26 de Setiembre de 1874 acordó con
vocar licitadores para la subasta pública 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita y llama al caballero desconocido que 
al anochecer del dia 25 de Mayo último 
dio aviso á una pareja de orden público 
de haberse caído un hombre de tos anda-
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mios de la casa núm. 11 de la Costanilla 
de les Angeles, y al cochero que condujo 
en su carruaje d dicho hombre lesionado 
d la Cusa de Socorro del quinto distrito, 
á fin de que en el preciso término de diez 
dias comparezcan en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue en el mismo y por 
la Escribanía de! infrascrito por lesiones 
casuales d Ciríaco Montes. 

M-i trid 25 de Setiembre de 1S74.-EI 
Escribano, iíicolds Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienza, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa en esta 
capital, se llamad los qu« tengan interés 
en el hallazgo de un esqueleto de un feto 
que el dia 24 de Abril último se encon
tró en la calle de Moratines, próximo d la 
vi i férrea, para que en el término de seis 
dias, y de once de la mañana d tres de la 
tarde, se presenten en la Audiencia de su 
señori >, sita en el Palacio de Justicia; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2> Setiembre de 1874. -El Es
cribano, Antonio Jaques Quintana. 

En virtul de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos pendientes en la Escribanía del 
infrascrito, se pone d pública subasta 
una casa sita en la ciudad de León, par
roquia de San Juan de Regla, calle de 
San Pelayo, números 5 y 5 duplicado, 
que consta de planta baja y principal, 
patio y jardín, y comprende una super
ficie de 523 metros y 49 centímetros cua
drados, tasada en la cantidad de 5.764 
pesetas, d rebajar cargas. Para su remate 
simultáneo en el Ja/gado de primera 
instancia de dicha ciudad de León y en 
este de la Inclusa se ha señalado el dia 
30 de Octubre próximo, d la una; previ
niéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que la finca se adjudicará al 
mejor postor en uno ú otro Juzgado, y en 
igualdad le circunstancias al que lo sea 
en este; que la escritura de venta, en su 
caso, habrá de otorgarse en esta villa, 
y al efecto, conocido que sea el resultado 
de las subastas, se proveerá lo que cor
responda, y que pttta tomar parte en el 
remate consignará el licltador previa
mente en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 500 peseta^, que si se le adjudicase la 
finca le sera de abono en parte de pago, 
y en otro caso se le devolverá concluido 
el acto. 

Madrid 28 de Setiembre, de 1 S 7 4 . -
V / B.*—Gabriel Cuartero Atienza.-El 
Escribano, Félix Ontiveros. 198—80 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcardz y R*m°9> Magistrado 
de Audiencia oe fuera de esta capital 
y Juezd* primera instancia del distri
to de la Latina de la misma. 

Per la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a u n sujeto, cuyo nom
bre y apellidos se ignoran, conocido por 
el apodo de Tahonero, que ha trabajado 
en la de Pedro C^sal, calle de Toledo, nú
mero 116, natural de Francia, de unos 26 
años de edad, de est.tura baja, pelo ne 
gro, con bigote, de bu.m color, para que 

en el término de doce dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribana del actua
rio á prestar declaración en la causa que 
se sigue por lesiones á José Loureiro Mén
dez; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebalde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder a la busca del indica
do sujeto, al que hagan comparecer en 
el Juzgado. 

Madrid 24 de Setiembre de 1874.— 
Rafael Alcardz y Ramos.—Por mandado 
de su señoril, por Burruezo, Juan Joa
quín Jiménez. 

Don Rafael Alcardz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de 20 dias d Juan La ievié y Ba
dal, de nación francés, hijo de Juan y 
Margarita, natural de Brageac, depirta-
raento de Cautrall (¡Francia), de 2!) años 
de edad, soltero, panadero, que ha habi
tado en la calle de Santa Polonia, núme
ro I, taberna, y en la calle de Pelayo, 
número 45, también taberna, para que 
dentro da dicho término se presente en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, d responder a 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por falsedad de docu
mento privado; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga d todas las Autoridades, 
asi civilescomo militares, que tengan no
ticia de su paradero lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, procediendo d su 
detención y conducción á la cárcel de esta 
villa. 

Señas personales del procesado. 
Estatura bija, grueso de carnes, cari-

redondo, barba corrida, corta y poco po
blada, pelo negro. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre 
de IS74.—Rafael Alcardz y Ramos.— 
Por mandado de su señoría, BasilioMon-
toya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio, dictada en autos que se siguen 
en Escribanía d instancia de D. José 
Ángel Morejon, se cita d los hijos y he
rederos de D. Eugenio García Cahora y 
D. Manuel Velarde y López, cuyo nú
mero y paradero se ignora, para que en 
el término de seis dias comparezcan en 
dicho Juzgado y mi Escribanía, por me
dio de Procurador en forma, d contes
tar el traslado que se les ha conferido de 
la pretensión hecha por el M rejón so
bre que se le declare pobre legalmente 
para litigar con aquellos. 

Madrid 1 / d e Setiembre de 1 S 7 4 . -
Ramon Clemente y Lázaro. 

En el Juzgado de prime-ra instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de D. Ramón Clemente y 
Lázaro, se instruye causa criminal de 
oficio por estafa contra Gervasia Laredo 
y otras, en la cual se ha mandado citar 
y llamar por el presente d Ana María 
Rebollo, que habitó en la calle de Velar-

l de, núm. 10, cuarto principal, y . cuyo 

actual paradero se ignora, para que se 
presente en dich:> Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Sílesas, d prestar declaración den
tro del término de seis dias; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1874,— 
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V. ' B . ' - G a r c h Franco . -El actuario, 
Natalio S. Mascaraque. 

D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra Pedro Sánchez Gómez, na
tural de Valdeconcha (Guadalajara), hijo 
de Juan de Dios y de Bernarda, soltero, 
zapatero y de 28 años de edad; y un 
prendero que vive en el Rastro, conocido 
por el Chaval, de las señas siguientes: 
estatura regular, pelo rubio, vestido con 
traje igual de color gris y tapa oe cuello 
de terciopelo negro en la americana, que 
en 16 ó 17 de Julio último compró varias 
ropas en la casa núm. S de la calle del 
Ventorrillo, y otros consortes, por robo; 
en cuya causa se ha mandado citar y lla
m a r a los referidos Pedro Sánchez Gó
mez y prendero del Rastro, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presenten en el ex
presado Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, con el fin de recibirles declaración 
y que respondan á los cargos que les re
sultan en dicha causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar y se les declarará 
rebeldes. 

Y encargo a tolas las Autoridades ci
viles y militares procuren proceder á la 
prisión de los mencionados procesados 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dudo en Ma iri i á 17 de Setiembre de 
I-7L—Servando Fernandez Victorio.— 
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez d» primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del 
querefrenda se siguen autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Ramón 
Llames y Pldal, en los cuales, d conse
cuencia de lo acordado por los mismos 
en junta general y providencia de 19 del 
corriente, se saca d pública subasta la 
finca siguiente: 

Una posesión situada en el pueblo de 
Carabanchel Alto, con su entrada princi
pal por la calle de la Cañada, hoy del Ge
neral Serrano, compuesta de una casa-
palacio, capilla y otras dependencias y 
terrenos, cuya descripción y linderos re
sultan p >r extenso del plano y declara
ción de tjsacion practicada al efecto exis
tentes en los referidos autos, los cuales 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
hasta el dia de la subasta para que de 
ellos se tomen cuantos datos se necesiten 
por las personas que deseen interesarse 
en aquella; cuya subasta tendrá lugar en 
el Juzgado de Getafe y el de ral cargo, sito 
en el edificio ex-'convento de l is Salesas, 
el dia 20 de Octubre próximo, y hora de 
la una de eu tarde, bajo el tipo de 59.828 
escudos y 55 milésimas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Joaquín B alió y Roca, Juez municipal 
é interino de primera instmeia de esta 
ciudad de Alcalá de llenares y su par
tido por hallarse usando de licencia el 
propietario. 

,\: :¡ n) - ' l ,o»f:¡ '.o O <;iíc hiAnqsbil 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo d D. Antonio Sedeño, Es
cribano de actuaciones que ha sido de 
este Juzgado, y cuyo actual paradero se 
ignora, si bien se cree se hallo en Madrid, 
para que en el término preciso de 15 dias, 
d contar desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de su provincia, se presente en este Juz
gado por la Escribanía del actuario d 
prestar una declaración que está acorda
da recibirle en la causa criminal que se 
le sigue con motivo de la desaparición de 
un expediente ejecutivo que se seguía 
por su Escribanía á instancia de D. Félix 
Serrano, de esta vecindad, contra D. Ca
siano Ramos, vecino deTorrejon de Ar
do/, sobre pago de reales; apercibido que 
de no presentarse dentro de dicho térmi
no, trascurrido que sea, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Alcalá de llenares d 24 de 
de Setiembre de 1S74.— Joaquín Billó y 
Roca. —El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de llena
res y su partido por ausencia con licen
cia del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias d D. Antonio Se
deño, Escribano de actuaciones que ha 
sido en este Juzgado, para que dentro de 
dicho término se presente en el mismo 
d prestar la declaración de inquirir acor
dada en la causa que se le sigue por aban
dono de destino; prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de llenares 24 de Setiembre 
de 1874.-Joaquín Bailó y Roca. - El 
actuario, Gregorio Azaña. 

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de llenares 
y su partido por ausencia con licencia 
del propietario. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo d Manuel Rubal, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término do 
10 diasse presente en este Juzgado a fin 
de ampliarle la indagatoria y defenderse 
d su tiempo de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo 
instruyo por lesiones d Pedro Mariano 
Cuadrado; apercibiéndole que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 23 de Setiembre de 
1874.-Joaquín Bailó y Roca . -E l ac
tuario, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chi7ichon. 

i 
Por el presente ge cita, llama y em

plaza á Vicente Vázquez Sanjurjo, Ci
priano López, Ángel Chacón yNuñez, 
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Ventara Toledo y Ortega, Toribio Peña, 
Ramón Badel y Ferreres, C isimiro Gu
tiérrez y Lanero, Manuel Diaz Peinado, 
Pedro Martínez Martínez, Manuel Ber-
xiardino y Leñero, Felipe Calvo y Yepes, 
Miguel Martínez Gómez, Julián García 
Granados, Victoriano Gallego y Manso, 
Mariano Merino y Fernandez, Antonio 
Pinto y Pardo, José Castellanos Martin, 
Cecilio Muñoz y Moreno, Manuel Ñuño, 
Francisco Torremocha y Platas, Antonio 
Trespalacios y Orellano, Petra Martínez, 
Emilio Velasco y López, José Vico y 
Méndez, Calixto Moreno, Concepción Ro
dríguez Montejan, Florencio Herrera y 
León, Félix González y González, José 
Fernandez Vázquez, Vicente Luengo y 
Baeza, Faustino Gallego y González, Ri • 
cardo Diez Fardon, Micaela Aparicio y 
García, Urbano Gallego y Miguel, José 
Bernardino y García, Pedro Martínez 
Fernandez, Francisco Benidochi y Mar
t in, PellpeGascueña y Martínez, Braulio 
Martínez Martin, Martin Pinero y Pine
da, Eduardo Muñoz y Sánchez, Juan Hi
dalgo Infantes, Santiago Gutiérrez Huer
ta, Romualdo Pérez, Alejandro Rivera 
González, Antonio Petronilo López Avi
les, Antonio Castilla Besquil, Timoteo 
López, Francisco González, Domingo Ro
dríguez Mellizo, Vicente García, Pedro 
Lausada, Miguel Nájera, Domingo Guer
ra y Fuentes, Alfonso Largo Martin, 
Miguel Candelas Rodríguez, Severiano 
Arando Rincón, Leonardo Gómez Bara
jas, Miguel Aguilar y Plaza, Francisco 
Ruiz Díaz, Manuel Plaza y Potenciano, 
Manuel García Gutiérrez, Miguel Cámara 
y Teruel, Eusebio Carreros y Pedraza, 
Juan Fernániez Arribas, Petronilo Par
ra, Joaquín Cano, Aniceto Ruiz, Manuel 
Santiago, Cayetano García, José Porta y 
Claramon, Gregorio Martínez Cortina, 
Francisco Serrano López, Juan Antonio 
Vega, Ignacio Vega y Santiago, Nicome-
des Salas, Julián Pérez Moya, Antolin 
Molina, Leandro Baldo, Mariano Ruiz 
Pascual, José Miralles y Gómez, Blas 
Gómez Ibañez, Juan Abadía Jiménez, 
Miguel Polan y Nenau, Leandro Huma
nes y Carrero, Pedro Velazquez y Alon
so, Antonio González y González, Juan 
García Santiago, Pedro Rodríguez Mejia, 
Manuel Guini y Alcaide, Faustino Sán
chez Gómez, José Cañizo y Guzman, 
Vicente Jiménez Fernandez, Eluardo 
Loballot y Fot, Lúeas Sánchez Rincón, 
Antonio Frade y Frade, José Sánchez 
Guzman, Gabriel Martínez Fernandez, 
Francisco Laraoca, Casto Baquero, Ven
tura Pinto, Vicente Santa María, Fran
cisco Arévalo y Fermina García Navidad, 
para que en el término deocho días com
parezcan en este Juzgado ó manifiesten 
su actual domicilio ó residencia á fin de 
que puedan ser citados para que presten 
una declaración en la causa que se sigue 
por la Escribanía del actuario en virtud 
de denuncia hecha por D. Julio Martínez 
contra el Juzgado municipal de Aran-
juez. 

Chinchón 22 de Setiembre de 1874. — 
V/B.*—El Juez de primera instancia, 
Barauevo.—El actuario, Bonifacio Me
rino. 

parte superior de la lámpara, ó sea el 
guarda-humo, con cuatro cadenas, tam
bién de metal dorado. 

Con tal motivo ruego á las Autorida
des y encargo á los agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca de los 
indicados objetos y á la detención de las 
personas en cuyo poder se hallen. 

Dado en Getafe á 13 de Setiembre 
de 1874.—Ildefonso López Aranda. —An-
g*el de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navaicamero. 

Por el presente edicto y término de 
30 dias se cita, llama y emplaza á Don 
André3 Moreno Lupion, Secretario que ha 
sido del Ayuntamiento del pueblo del 
Álamo, y últimamente empleado en la 
Administración de Hacienda pública de 
Manila, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza para ser requerido 
á nombrar Abogado y Procurador y eva-
cuar el traslado que le está conferido de 
la calificación fiscal en la causa que se le 
sigue por exacciones ilegales; en inteli 
gencia de que trascurrido sin hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Nuvalcarnero á 24 de Setiem • 
bre de 1S74.—Luis del Rey.—Por man
dado de su 8eñori », Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Vaídeiglesias 

Zuzgaio de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
l lago saber que en la noche del 18 al 

19 de Junio último fueron robados de la 
ermita de San Isidro, termino de esta 
villa, los objetos siguientes: cuatro can-
deleros de metal dorado, seis velas, y la 

D. Ángel Sánchez Real, Escribano de ac 
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 

Doy fé que en el incidente seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Julián 
Moreno, como curador ai litem de Gre 
gorio y León Arranz, sobre que se les 
declare pobres para reclamar bienes que 
obran en poder de Eulogio Fernandez, 
procedentes de la testamentaria de Ma
tea Blanco, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de San Mar 
tin de Vaídeiglesias, á 24 de Setiembre 
de 1874, el Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto estos autos promo 
vidos por el Procurador D. Manuel Ma
ría Parras, nombrado de oficio, en repre
sentación de D. Julián Moreno, vecino 
de Cadalso y curador ad litem de Gre
gorio y León Arranz Blanco, que lo son 
de Rozas de Puerto-Real, sobre que se les 
deciare pobres para reclamar bienes que 
obran en poder de Eulogio Fernandez, de 
la misma vecindad, procedentes de la 
testamentaria de Matea Blanco: 

1 / Resultando que, previas las dili
gencias necesarias para el nombramien
to de defensores, acudió al Juzgado que 
provee dicho Procurador solicitando en 
escrito de 4 de Mayo último se le admi
tiera información para justificar que los 
menores Gregorio y León Arranz eran 
pobres en sentido legal, y que definitiva
mente se hiciera tal declaración á su 
favor: 

2." Resultando que conferido trasla
do de la demanda por su orden y térmi
no de seis dias á cada uno á Eulogio 
Fernandez y al Promotor Fiscal, este lo 
evacuó manifestando que expondría lo 
que creyera oportuno después de cono
cer el resultado de las pruebas, y aquel 
fué declarado rebelde por no haber con
testado en tiempo y forma: 

3.* Resultando que recibido á prueba 
el incidente y admitida como pertinente 
la propuesta por la parte actora dejó 
pasar el término concedido sin practicar

la, por lo que, y después de darse audien
cia al Ministerio Fiscal y solicitarse por 
este que se deniegue la declaración pre-
tandida con imposición de costas á los 
demandantes, se han traído los autos á la 
vista previa citación de las partes: 

1.* Considerando que los demanaan-
tes Gregorio y León Arranz no han jus 
tificado hallarse comprendidos en nin 
guno de los casos que marca el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y por 
tanto procede desestimar la pretensión 
hecha á su nombre: 

2.* Considerando que cuando esto su 
cede debe reintegrar todas las costas y el 
papel sellado que haya dejado de satisfa 
cer el que hubiese solicitado la defensa 
par pobre, según dispone el art. 193 de 
la mencionada ley: 

Vistos los artículos ya expresados, y 
el 1.190 déla ley referida de Enjuicia
miento civil; 

Dijo que debía denegar y denegaba 
á Gregorio y León Arranz la defensa 
por pobres que han solicitado, conde
nándoles á reintegrar todas las costas y 
el papel sellado invertido en estos autos 
y mandando que además de notificarse 
en estrados esta sentencia y hacerse 
notoria por medio de edictos en la forma 
prevenida, se publique en el B ) L E T I N O F I 

C I A L de la provincia, remitiéndose para 
ello la oportuna copia al Sr. Goberna
dor civil de la misma. 

Asi lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.—Felipe Peña.—Ángel Sánchez Real.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original de 
que doy fé y á que me remito. 

Y para que conste, en cumplimiento 
á lo mandado, pongo el presente que firmo 
en San Martin de Vaídeiglesias á 26 de 
Setiembre de 1874.—Ángel Sánchez 
Real. 

nador de la provincia de Madrid, rogan
do se sirva mandar se remita á este Juz
gado un ejemplar de cada uno de los re
feridos periódicos para su unión á los 
autos. 

Asi lo acordó y rubricó el Sr. Juez, de 
que yo el Escribano como Secretario doy 
fé.—Rubricado.—Francisco de Pedro.» 

En su virtud, y para que se cumpla lo 
ordenado, firmo la presente en Sepúlve
da dicho día.— Francisco de Pedro. 

AYUNTAMIENTOS 

Juzgado de primera instancia del partido 
detiepúlveda. 

Procesado en este Juzgado y ante mi 
Anastasio García Pérez, natural de Ga 
liegos, y otro, y elevado el procedimiento 
á la Superioridad, y pendiente hoy en la 
Audiencia de este territorio y Relatoria 
Secretaria de D. Julián García Alhambra, 
se recibió últimamente una orden de la 
Sala, comprensiva, entre otros, del si 
guíente 

«Particular.—En el rollo de la causa 
seguida en este Juzgado, pendiente en 
esta Superioridad, contra Francisco Gar
cía Pérez y Anastasio García Grande por 
robo, la Sala de vacaciones, Sección de 
lo criminal de este superior Tribunal, ha 
acordado se libre á V. S. órdtn, como lo 
verifico, á fin de que disponga se haga 
saber á los referidos procesados que en 
el acto de la notificación nombren Abo
gado y Procurador que les representen y 
defiendan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo ó no aceptar 
los nombrados se les designarán de ofi
cio por este Tribunal.» 

Cumplimentada respecto al Francisco, 
y no habiendo sido habido el Anastasio, 
que últimamente residió en Collado Me
diano, se ha acordado la siguiente 

«Providencia.—Juzgado de primera 
instancia deSepúlveda, ¿25 de Setiembre 
de 1874. 

A sus antecedentes, é ignorándose el 
paradero de Anastasio García Grande, 
insértese la cé lula de notificación acor 
dada en el B »LETIN O F I C I A L y Gaceta de 
AladrN, remitiéndose al efecto con los 
insertos necesarios aquella al Sr..Gober 

A l c o r c o n . 
Competentemente autorizado este 

Ayuntamiento se saca á pública subasta 
para 300 cabezas de ganado lanar y tipo 
de 350 pesetas los pastos de invierno del 
Prado de Santo Domingo del común de 
estos vecinos. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 21 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de coadiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Alcorcon 26 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Juan Quirico Gómez. 

ÜTavalaf l í e n t e . 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa de Navalafuente y Junta muni
cipal de asociados se arrienda en pública 
subasta el impuesto de consumos sobre 
los artículos de comer, beber y arder, 
con la facultad de su venta exclusiva 
al por menor; y para su remate está se
ñalado el dia 4 del próximo mes de Octu
bre en la Casa Consistorial, á las doce de 
su mañana y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Navalafuente 26 de Setiembre de 
1874.—Por el Sr. Alcalde no saber firmar, 
lo hace el Regidor.—Valentín Alonso. 

V a l d e o l m o s y A l a l p a r d o * 
Con la competente autorización supe

rior se sacan en pública subasta los pastos 
de invierno del agregado Alalpardo para 
el disfrute de 500 cabezas de gana
do lanar, señalándose para su remate el 
dia 25 del próximo mes de Octubre, y 
hora de diez á doce de su mañana, en la 
sala que ocupa este Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito, el que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria. 

Valdeolmos 24 de Setiembre de 
1874 . -El Alcalde, Félix Martínez. 

V i l l a v l e j a . 
Con la superior autorización se subas

tan los pastos del monte Morrillo, para 
140 cabezas lanares, su tasación 70 pese
tas; Arroyo Garganta, para 40 cabezas 
de igual clase, ea 20 pesetas, y Prado Na
va, para 20 cabezas de las ya expresadas, 
su tasación 10 pesetas, pertenecientes á 
e3tos propios, su aprovechamiento desde 
1. de Noviembre próximo hasta 30 de Se
tiembre delaño 1875, bajo el p iego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el 
acto del remate; teniendo efecto la expre
sa la subasta en la Casa Consist >rial el 
dia 11 de Octubrepróximo, de once á doce 
de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitad ores 

Villavieja 17 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Trifon Carretero. 

MADRID.—IW. 
OFICINA. T I P O G R Á F I C A D E L H O S P I C I O . 


